
DE LA PROViNCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. . 
Trimestre. . .

2 pesetas, 
6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
25 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

i Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in-
' sercion de la ley en la Gaceta.—(Artículo 1° del Código Civil). \ 

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. ! 
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban J 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de eos- ¡ 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. i

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
S. M. el Rey D. Alfonso XÍII (que 

Dios guarde), S. M. la Reina D.* Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prin
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real fa" 
milia.

{Gaceta del 7 de Noviembre de 1916.)

; MAL
MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO.

De acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en autorizar al Ministro 
de Hacienda para la presentación 
á las Cortes de un proyecto de ley 
suprimiendo el Monopolio de la 
fabricación y venta de pólvoras y 
mezclas explosivas,y establecien
do un impuesto especial sobre las 
mismas.

Dado en San Sebastián á vein
ticuatro de Septiembre de mil no
vecientos dieciseis,—ALFONSO. 
—-El Ministro de Hacienda, San- 
Hago Alba.

k LAS C0ETES.

Reclaman á la par la atención 
deA Gobierno, con apremios en 
buena parte contradictorios, la 
necesidad, más viva cada día, dees- 
timular y proteger el desarrollo 
de la riij^ueza nacional, y la ine

ludible ó inaplazable de poner 
término al desnivel constante de 
los presupuestos del Estado.

La doble función indicada se 
patentiza seSaíadamente en lo re
lativo ai Monopolio establecido 
sobre la fabricación y la venta de 
pólvoras y mezclas explosivas. 
Afecta, de una parte, ei Monopo
lio á industrias ó intereses, inclu
so los del Estado mismo, que ne- 
cesitan ser cuidadosamente aten
didos y preferentemente fomen
tados. Implica, de contrario, para 
Ias atenciones del Tesoro, un in
greso importante, del cual, por 
su cuantía, no puede en modo al
guno prescindir el Gobierno sin 
daño de su firme propósito de ni
velar á toda costa el presupuesto. 
Estima el Ministro que suscribe 
que, dadas estas circunstancias, 
la solución más adecuada en or
den á la materia de que so trata, 
consiste en suprimir el Monopolio 
sobre pólvoras y demás explosi
vos, y sustituirle porun impuesto 
especial, al modo que prímitiva- 
mente estuvo establecido sobre 
las mismas clases de productos.

Atendiendo á los beneficios 
que obtiene fuera del canon satis 
fecho al Estado, la Sociedad 
arrendataria, y á losque perciben 
las Sociedades y entidades dedi
cadas por su cuenta á la fabrica
ción, y considerando, por otra 
parte, el consumo probable de las 
materias sujetas al tributo, se ha 
calculado el rendimiento de éste 
en 10 millones de pesetas anua
les. La sustitución del Monopolio 

por el impuesto reportará, en con
secuencia, un aumento de consi
derable importancia en los ingre
sospúblicos, sin mayor gravamen 
para las industrias consumidoras 
de las pólvoras y demás explosi
vos, industrias que, por otro lado, 
obtendrán las positivas ventajas 
de la libre concurrencia en la fa
bricación y venta, do la libertad 
y facilidad en la importación y 
de la variedad de clases y mar
cas.

La situación excepcional pre
sente, de perturbación enelmor- 
cado de todos los productos y pri
meras materias, aconseja á la Ad
ministración, de momento, una 
política de prudente expectación, 
huyendo de señalar desde luego 
tipos y cifras que podrían muy 
pronto estar sometidos á rectifi
caciones substanciales. Asila difi
cultad de estimar como definiti
vos el coste de las pólvoras y 
mezclas explosivas fabricadas por 
el arrendatario, y la parte, por 
tanto, que corresponde al canon 
en los precios de venta, impide 
determinar desde luego con exac 
titud los tipos de impuesto con 
que cada producto ha de ser gra
vado por la Ley. Por esto se con
sidera preferible, en beneficio 
mismo de la industrias, dejar al 
Gobierno, no sólo la facultad de 
fijar los tipos iniciales, sino tam
bien la de introducir posterior
mente las variaciones que la ex
periencia aconseje, á fin de alcan
zar, por sucesivas rectificaciones, 
sin el peligro á que expondría un 

error en la Ley, la medida justa 
y equitativa de la imposición.

Tiene el Ministro que suscribe 
la seguridad de que el nuevo im
puesto no originará, directa ni 
indirectamente encarecimiento 
del precio de los explosivos. Abri
ga, antes bien, la convicción de 
que la libertad y la competencia 
de la industria producirán el fa
vorable resultado contrario. Más, 
como garantía de la realización 
de su propósito respecto de esto 
punto, previene en lo posible el 
peligro mediante las facilidades 
que procura á la importación del 
extranjero, aunque marchando 
resueltamente en el sentido de 
estimular y proteger en el país 
todos los elementos que, do modo 
tan directo, se relacionan con la 
defensa nacional.

Fundado en estas consideracio
nes y autorizado por S. M., el Mi
nistro que suscribe, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, tie
ne la honra de someter á la apro
bación de las Cortes el adjunto

PBOYBOTO DE LET.

Artículo 1.’ El arriendo de la 
fabricación y venta exclusiva de 
pólvoras y mezclas explosivas, 
autorizado por el artículo 3,* de 
la ley de 10 de Junio de 1897 ce
sará el día 31 de Agosto de 1917,

A partir del 1.” de Septiembre 
del mismo año, el Estado perci
birá un impuesto sobre las pól
voras y mezclas explosivas de to
das clases.

Se autoriza al Ministro de Ha-
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cienda para determinar y clasifi
car los productos sujetos á dicho 
impuesto y para serialar la cuan
tía con que cada uuo de ellos ha 
de ser gravado, así como para in
troducir tas modifieacioaes y re
cargos que estime precisos, en 
tanto que el rendimiento dal tri
buto sea inferior á un ingreso 
anual de 10 millones de pesetas. 
El Ministro de Hacienda dará 
cuenta á las Cortes del uso que 
haga de esta autorización.

Árt. 2.” El impuesto se sa
tisfará por medio de precintos ad
heridos á los envases, del modo 
que reglamentariamente se de
termine.

En los productos de fabricación 
nacional, la fijación de los pre
cintos se efectuará en el momen
to en que aquéllos queden colo
cados en los envasas con que han 
de ser puestos á la venta.

Por las pólvoras y mezclas ex
plosivas que se importen del ex
tranjero, el impuesto será satisfe
cho ásu introducción en la Pe
nínsula, Islas Baleares ó posesio
nes del Norte de Africa, median
te la colocación, también, de pre
cintos en los envases, del modo 
que se establezca reglamentaria- 
mente. El gravamen que se im
ponga sobre la importación debe
rá ser superior, al menos, en un 
10 por 100, al señalado para los 
productos similares de fabrica
ción nacional.

Art. 3.” La circulación de las 
pólvoras y mezclas'explosivas se 
realizara siempre acompañada de 
guías. A los envases exteriores 
con que se presenten dichos pro
ductos á las Empresas de trans
portes, acompañará además un 
certificado expresivo de haber 
quedado satisfecho el impuesto. 
Los almacenistas y vendedores de 
los productos sujetos al tributo 
estarán obligados á conservarlos 
y venderlos con sus precintos in
tactos, salvo lo que se disponga 
respecto de las venías al por me
nor,

Art. 4.“ Los productos sujetos 
al impuesto podrán ser exporta
dos con las garantías y condicio
nes que reglamentariamente se 
determinen.

Art. 5." Las penas que señala 
para la defraudación la ley de 3 
de Septiembre de 1904, por todos 
los actos queda misma comprende 
serán aplicables, en los respecti
ves casos, á la infracción de las 
disposiciones precedentes y de las 
que se dicten para su ejecución. 
Será cerrada toda fábrica que ha
ya sido objeto de penalidad tres

8 de Noviembre de 1910
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veces en un año, ó sólo dos veces, 
si en junto el importe de la de
fraudación fuese.mayor de cinco 
mil pesetas.

Art. 6.’ Las pólvoras do gue
rra que se elaboren en las fábricas 
del Cuerpo de Artillería, y las 
pólvoras y demás productos que 
se importen del extranjero para 
los;ramos de Guerra y Marina, 
estarán exentos del impuesto. Po
drán además circular libremente, 
siempre que el transporte se rea
lice por cuenta del Gobierno ó 
vayan consignadas á una Auto
ridad militar. Las pólvoras que 
los ramos de Guerra y Marina 
vendan por inútiles á su servicio, 
serán gravadas con el impuesto 
en el acto de la venta.

Art. 7.** El Reglamento deter
minará las atribuciones de las 
Autoridades y Resguardos de la 
Hacienda para la inspección de 
las fábricas, almacenes y expen
dedurías, á los efectos de la inves
tigación dei impuesto.

Art. 8." La fabricación y la 
venta de pólvoras y mezclas ex
plosivas estarán sujetas á todos 
los impuestos y Contribuciones 
del Estado que les sean aplica
bles,

DISPOSICIONES TRANSITOBIAS.

Primera. El impuesto se hará 
efectivo en L® de Septiembre de 
1917, sobre todas las pólvoras y 
mezclas explosivas sujetas al mis
mo que en aquella fecha se hallen 
en las fábricas, depósitos y ex
pendedurías de que dispone ó que 
utiliza para el cumplimiento de 
su contrato la sociedad Union Es
pañola de Explosivos.

El Ministro de Hacienda adop
tará anticipadamente las medidas 
necesarias para la efectividad de 
esta disposición.

Segunda, Las existencias pro
cedentes del arriendo que á la 
terminación del mismo se hallen 

1 en poder de particulares, queda
rán tambien sometidas al impues
to. La Sociedad Union Española 
de Explosivos vendrá obligada á 
abonará la Hacienda el importe 
de dicho impuesto, mediante las 
formalidades que al efecto se es
tablezcan, sin que hasta el com
pleto pago de lo que pór tal con
cepto le sea imputable, pueda ser
le devuelta la fianza que tiene 

| prestada á favor de la Hacienda. 
1 Tercera. Si durante los tres 

primeros años de exacción dei 
impuesto, los precios de las pólvo
ras y mezclas explosivas de fabri
cación nacional excedieren de los 
normales en el período del ac

tual arriendo, el Gobierno podrá 
acordar la exención parcial ó to
tal de los derechos de importación 
de los productos extranjeros.

Madrid 24 de Septiembre de 
1916.— El Ministro de Hacienda, 
Santiago Alba.

(Ütaceta del Ü de Octubre de 1916.)

tiiHsiiwmiu.
Diputaúllil ¡imínci^ VallaíalilL

Reunido el Tribunal que ha de 
juzgar los ejercicios de oposición 
á la plaza de Auxiliar-Eseribiaa- 
te del Hospicio provincial, con el 
fin de examinar los expedientes 
personales de los aspirantes que 
dentro del plazo • señalado en la 
convocatoria han presentado soli
citudes para tomar parta en di
chas oposiciones;

Vistas las diecinueve solicitu
des presentadas, se acordó decla
rar con aptitud para tornar parte 
en los ejercicios á los señores don 
Felipe Herrero Delgado, D. An
tonio Fernandez Alvarez, don 
Juan de Dios Manuel, D. José 
María García Muñoz, D. Simon 
Vaquero Arranz, D. Rafael Mi
llán Quiñones, D. Félix de Pablo 
Mateos, D. Alejandro Nieto Cos
sío, D. Lucio Gamarra Moratinos, 
D. Minervino Cecilio E. Carras
cal, D. Gerardo Gutiérrez del 
Hoyo, D. Leovigildo González 
Martínez, D. Francisco Castañe
da, D. Francisco Albes Martínez 
y D. Cipriano Alonso Paunero.

Y conceder un plazo hasta las 
doce de la mañana del día 10 pa
ra que completen su expediente 
á los señores Don Vicente Guilar
te González (certificación de con
ducta), Don Emiliano Antonio 
Esteban (sin documeutos), D. Ma
riano Bayón Centreras (justifica
ción su vecindad ó la de sus pa
dres y residencia) y D. Paciano 
Gallego Poncela (sin documen
to»), entendióndose que de nó 
completar sus respectivos expe
dientes antes de las doce dei día 
delà oposición, se les tendrá por 
desistidos.

Asimismo se acordó que los 
aspirantes actúen por el orden de 
presentacionde solicitudes, y que 
el que no se presente -al primer 
llamamiento se considerará que 
renuncia al derecho de actuar.

Valladolid 8 de Noviembre de 
1916. — El Presidente, Lázaro 
Alonso.—El Secretario, «7. Mar-- 
tinesi Cabezas.

^MSit íB«»-»<Mfca  wi»———■     

Nüu. 3.031.

Oslegasion ü3 Hamnia le la pmlnaia 1; Vallalilii

Inspección.

En cumplimiento de orden de 
la Inspección general de la Ha
cienda pública, fecha 3 del co
rriente mes, prevengo por medio 
de la presente circular á los seño
res Alcaldes y Secretarios de la 
provincia, que en lo sucesivo no 
reconozcan como Inspectores de 
Hacienda á los individuos que 
aún ostentando ese cargo, se pre
senten en los pueblos sin que 
con la antelación debida se anun
cie por mi Autoridad en este pe
riódico oficial las visitas de Ins
pección de loa tributos, haciendo 
constar en dicho anuncio los 
nombres de los expresados Ins
pectores que han do girar las re
feridas visitas.

Valladolid 6 de Noviembre de 
1916.—El Delegado de Hacienda, 
ÍUix de la Plama.

ADiramBi].
Núm. 3,028.

Aldeamayor.

Formado el proyecto da presu
puesto municipal ordinario para 
el próximo año de 1917, se halla 
de manifiesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento 
por espacio de quince días, duran
te los cuales puede ser examina
do y presentar las reclamaciones 
que crean pertinentes.

Aldeamayor 6 de Noviembre de 
1916.—El Alcaide, Gonzalo Ol
medo.

Núm. 3.010.

Gaton.

Terminados los repartimientos 
de la contribución territorial por 
rústica, pecuaria y urbana dees- 
te término municipal para el 
próximo ejercicio de 1917, se en
cuentran expuestos al público en 
la Secretaría de este Ayuntamien
to por ocho días, durante los cua
les pueden los contribuyentes 
comprendidos en ellos hacer las 
reclamaciones que consideren 
justas, bien entendido que pasa
do dicho plazo serán desechadas 
las que se presenten.

Gaton 3 de Noviembre do 
1916.—El Alcaice, Odón Gutié
rrez

Igualmente se encuentran de
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manifiesto por el mismo término 
en los Ayuntamientos de

Curiel
Pobladura de Sotíedra
San Vicente del Palacio 
Torrecilla do la Abadesa 
Urueña
Wamba
Zorita de la Loma

NüM. 2.982.

Iscar.

El Ayuntamiento y Junta mu
nicipal de esta villa, en sesión del 
día de ayer, acordó hacer efectivo 
el cupo de Consumos y sus re
cargos en el próximo año de 
1917, por medio del oportuno Re
partimiento vecinal.

Iscar á 3 de Noviembre de 
1916.—El Alcaide, Isidoro de la 
Calle.

NüM. 2.981.

Isangayo.

Habiendo sido aprobado por la 
Corporación municipal en la 
sesión celebrada el día 29 de 
Octubre último el pliego de con
diciones para la subasta de arrien
do sobre las carnes, se pone en 
conoeimientodel público en cum
plimiento á lo dispuesto en el ar
tículo 29 de la Instrucción de 24 
de Enero de 1905, para que den
tro del plazo de diez días puedan 
presentarse las reclamaciones que 
se crean oportunas en contra de 
la celebración de la expresada 
subasta, advertiendo que trans
currido dicho plazo no se admitirá 
ninguna de los que se presenten.

Langayo á tres de Noviembre 
de mil novecientos diez y seis.— 
El Alcalde, Celestino Peña.

NoM. 2.980.

IMIatapozuelos.

Aprobados por este Ayunta
miento los pliegos de condiciones 
y tarifas para el arriendo en pú
blica subasta de los arbitrios mu
nicipales de «Mostración de cab 
dos*, «Mostración de granos*, 
«Puestos públicos, etc.» y «De
güello de reses en el Matadero» 
durante el año de 1917, se anun
cia al público en virtud y á los 
efectos del artículo 29 de la Ins
trucción de 24 de Enero de 1905, 
relativa á la contratación de ser
vicios provinciales y municipa
les, á fin de que durante el plazo 

e diez días^ á contar desde la in- 

sercion de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
puedan presentarse las reolama- 
maciones pertinentes, transcurri
do no serán admitidas las que se 
presenten.

Matapozuelos 2 de Noviembre 
de 1916. — El Alcalde, Fernando 
Roman.—-El Secretario, Agustín 
Martin.

Núm. 3.009.

Medina de Bioseco.

Habiéndose acordado por el 
Ayuntamiento de mi presidencia 
la provision del cargo de Admi
nistrador de la recaudación del 
impuesto de consumos de esta 
Ciudad durante el próximo año 
de 1917, dotado con el sueldo 
anual de mil quinientas pesetas, 
se hace público para que los que 
se consideren con las coodícione.s 
necesarias puedan presentar sus 
instancias en la Secretaría del 
Ayuntamiento en el papel tim
brado correspondiente antes del 
día primero de Diciembre próxi
mo, advirtiendo que aquel en 
quien recaiga el nombramiento 
deberá presentar la fianza de doce 
mil quinientas pesetas antes de 
tomar posesión de dicho cargo.

Medina de Rioseco 3 de No
viembre de 1916.—El Alcalde, 
Isaias Benavides.

... —.. .^.. . —

NÚM. 3,017.

Mojado#.

Terminado el padrón de Carrua
jes do lujo de este término muni
cipal para el año próximo venide
ro de 1917, se halla de manifies
to en la Secretaría de este Ayun
tamiento por término de diez días 
á fin de que los contribuyentes 
en él comprendidos puedan hacer 
las reclamaciones que crean con
venientes y consideren justas.

Mojados 4 de Noviembre de 
1916.—El Alcalde, Abundio Gar
cillán.—El Secretario, Federico
A. Altamirano.

-.- ir-., WTWK, — ' ■—" '—*^Jft" »■ 'MS-9.-

NÚM. 3,012.

Nava del Bey.

Terminada la matrícula de la 
contribución industrial de este 
término para el próximo año de 
1917,queda expuesta al públicoen 
la Secretaría de este Ayuntamien
to por el plazo de diez días, con
tados desdo el en que el presente 
aparezca inserto en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, á fin de 

que durante el mismo pueda ser 
examinada y producir en su con
tra las reclamaciones que esti
men justas, pues pasado que sea 
indicado plazo no se admitirá 
ninguna.

Nava del Rey 4 de Noviembre 
de 1916.—El Alcalde, Enrique 
García.

Igualmente se encuentra de 
manifiesto por el mismo término 
en los Ayuntamientos de

Mojados
San Vicente del Palacio 
Velasoálvaro
Wamba

NÚM. 2.978.

Puente Duero.

Terminados los repartimientos 
de la contribución territorial y 
listas cobratorías de edificios y so
lares de este distrito municipal 
para el próximo año 1917, se 
hallan expuestos al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por el término de ocho días, para 
que puedan ser examinados por 
quien lo considere conveniente 
y presentar las reclamaciones á 
que haya lugar, advirtiendo que 
transcurrido dicho plazo, no se 
admitirá ninguna.

Puente Duero l.®de Noviembre 
de 1916.—El Alcalde, Agapito 
Prieto.—El Secretario, Teófilo 
Calvo.

Igualmente se encuentra de 
manifiesto por el mismo término 
en el Ayuntamieuto de

Amusquillo

NoM.3.023.

Rueda.

Durante los días del 6 al 11 del 
actual estará abierta la recauda
ción en cobranza voluntaria del 
cuarto trimestre de los reparti
mientos sustitutivos de consumos 
y déficit del presupuesto del año 
actual.

Rueda 5 de Noviembre de 
1916,—El Alcalde, Ramón Moro.

NúM. 3.021.

San Martin de Valvení.

Terminado el padrón de Cédulas 
personales correspondiente al pró
ximo año de 1917,se halla expues
to al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por el tér
mino de quince días para oir re
clamaciones, pasados los cuales, 
no serán admitidas las que se 
presenten.

San Martin de Valvení á 4 de 

Noviembre de 1916.—El Alcal
de, Ubaldo Vallejo.

Igualmente se encuentra de 
manifiesto por el mismo término 
en el Ayuntamiento de

Viloria

NÚM. 3.014.

San Pedro de Ijatarce.

Terminados ios repartimientos 
de la contribución territorial por 
rústica y urbana de este distrito 
municipal para el próximo año de 
1917,se hallan expuestos al públi
co ea la Secretaría de este Ayun
tamiento por término de ocho 
días, durante cuyo plazo pueden 
ser examinados por los contribu
yentes y presentar las reclama
ciones que crean oportunas.

San Pedro de Latarce 3 de No
viembre de 1916.—El Alcalde, 
Moisés Domínguez.

Igualmente se encuentra de 
manifiesto por el mismo término 
en el Ayuntamiento de

Roturas

NÚM. 2.979.

Iba Seca.

Formada la lista cobratoria de 
la contribución de edificios y so
lares de este término municipal 
para el año de 1917, estará ex
puesta al público por el plazo de 
ocho días, en la Secretaría de esto 
Ayuntamiento, para que puedan 
examinaría los contribuyentes 
que en olla figuran y producir 
reclamacionessobresu confección.

La Saca á 3 de Noviembre de 
1916.—El Alcalde, Aurelio Ba
yón.

lia Seca.

Terminado el repartimiento de 
la contribución rústica y pecuaria 
de este término, parael año próxi- 
model917, se halla expuesto al 
público por término de ocho días, 
para que pueda ser examinado 
por los contribuyentes que en él 
figuran y puedan reclamar so
bre su confección, pasados que 
sean dichos días no se admitirá 
reclamación alguna.

La Seca 3 de Noviembre de 
1916.—El Alcalde, Aurelio Bayón.

Núm, 2.987.

Tordesillas.

Terminado el repartimiento de 
la contribución urbana de este
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érmino municipal para cl año 
1917, se halla expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, porel plazo de quincedias, 
durante los finales podrá ser exa
minado por cuantos lo deseen y 
en su defecto formular las recla
maciones que estimen oportunas, 
pues pasado que sea dicho térmi
no, no serán admitidas cuantas 
con tal fin sean presentadas.

Tordesillas 3 de Noviembre de 
1916.—El Alcalde accidental, 
Damian Milan y Alonso,

AOIBIIMJ^^
Juzgados de primera instancia 

é instrucción.
NÚM. 3.042.

VALLADOLID.--PLAZA.
Don José Luis Gargollo y Beyens, 

Juez de primera instancia del 
Distrito de la Plaza de esta 
Ciudad de Valladolid.
Hago saber: Que en los autos 

ejecutivos que se expresarán, he 
dictado la sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva 
son del tenor siguiente:

JSneabe^amiento.-^í^ü la Ciu
dad de. Valladolid á dos de No
viembre de mil novecientos die
ciseis; el' señor Don José Luis 
Gargollo y Beyens, Juez de pri
mera instancia del Distrito de la 
Plaza de la misma y su partido, 
habiendo visto los presentes au
tos ejecutivos promovidos por Do
ña Leocadia Escribano y Escri* 
baño, mayor de edad, soltera y 
vecina de esta capital, defendida 
por el Letrado Don Pedro Calvo 
y representada por el Procurador 
Don Alberto González Ortega, 
contra Don Antonio Valero Leña, 
vecino de Baltanás, declarado en 
rebeldía, sobre pago de seis mil 
veinte pesetas, intereses legales 
y costas; y

, Parie dispositiva.—Fallo: Que 
debo mandar y mando seguir la 
ejecución, adelante hasta hacer 
pago á Doña Leocadia Escribano y 
Escribano, de la cantidad de seis 
mil veinte pesetas de principal y 
gastos de protesto, sus intereses 
legales á razón de un cinco por 
ciento anual desde el seis de Sep
tiembre próximo pasado y costas 
causadas y que se causen, en las 
cuales condeno expresamente al 
demandado Don Antonio Valero 
Leña. Así por esta mi sentencia 
definitivamente juzgando, cuyo 
encabezamiento y parte disposi
tiva se insertarán en el «Boletín 
Oficial» da esta provincia por la 
rebeldía del demandado, á menos 
que el actor solicite que se le 

notifique personalmente, lo pro
nuncio, mando y firmo.—José 
Luis Gargollo.

Y mediante hallarse declarado 
y constituido en rebeldía el de
mandado Don Antonio Valero Le
ña, se publica la anterior senten
cia por medio del presente edicto 
para que le sirva de notificación, 
parándole el perjuicio á que hu
biere lugar en derecho.

Dado en Valladolid á cuatro de 
Noviembre de mil novecientos 
dieciseis.—José Luis Gargollo.-— 
El Secretario, Rafael R. de la 
Cuesta.
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NüM. 3.041.
VALLADOLID.—PLAZA.

Don José Luis Gargollo y Beyens, 
Juez de primera instancia del 
Distrito de la Plaza de esta 
Ciudad de Valladolid.
Hago saber: Que ea los autos 

ejecutivos que se expresarán, he 
dictado la sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva 
son del tenor siguiente:

Encabemmiento.—En la Ciu
dad de Valladolid á dos de No
viembre de mil novecientos die
ciseis; el señor Don José Luis 
Gargollo y Beyens, Juez de pri
mera instancia del Distrito de la 
Plaza de la misma y su partido, 
habiendo visto los presentes au
tos ejecutivos promovidos por Don 
Angdl Escribano y Escribano, 
obrero y vecino de esta Capital, 
defendido por el Abogado Don 
Pedro Calvo y representado por 
el Procurador Don Alberto Gon
zalez Ortega, contra Don Antonio 
Valero Leña, domiciliado en Bal
tanás, declarado en rebeldía, so
bre pago de once mil veinte pe
setas ó intereses; y

Parte dispositiva.—Fallo: Que 
debo mandar y mando seguir la 
ejecución adelante hasta haoer 
pago á Don Angel Escribano y 
Escribano, de la cantidad de once 
mil pesetas, importe del princi
pal de la letra de cambio, veinte 
pesetas á que ascienden los gastos 
de protesto, intereses legales del 
principal de indicada letra á ra
zón de un cinco por ciento anual 
desde el dos de Octubre último 
en que fuó protestada y costas 
causadas y que se causea, en las 
cuales condeno expresamente al 
demandado Don Antonio Valero 
Leña. Así por esta mi sentencia 
definitivamente juzgando, cuyo 
encabezamiento y parte disposi
tiva se insertarán en el «Boletín 
Oficial» do esta provincia por la 
rebeldía del demandado, á menos 

que el actor solicite que se le 
notifique personalmente, lo pro
nuncio, mando y firmo.—José 
Luis Gargollo.

Y mediante hallarse declarado' 
y constituido en rebeldía el de
mandado D. Antonio Valero Leña, 
se publica la anterior sentencia 
por medio del presente edicto 
para que le sirva de notificación, 
parándole el perjuicio á que hu
biere lugar en derecho.

Dado en Valladolid á cuatro de 
Noviembre de mil novecientos 
diócesis.—José Luis Gargollo.— 
El Secretario, Rafael R. de la 
Cuesta.
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wraosjynciAiJs.
Segunda subasta extrajudicial 

de fincas.
A instancia de don Facundo 

de Castro Rodríguez, tendrá lu
gar el día treinta de Noviembre 
á las once de la mañana, en la 
Notaría de Matapozuelos, á cargo 
del Licenciado don Gregorio Aró
valo Cantalapiedra, la de las si
guientes fincas, propiedad de don 
Genaro Saiz Miranda:

1 ,® Tercera parta proindiviso 
de una casa, sita ea el casco de 
Matapozuelos, sita en la Plaza de 
la Constitución, número 2, res
ponde de dos mil pesetas de prin
cipal y ciento para gastos.

2 .® Un majuelo en término 
de Hornillos, al pago de las Agui
las, de 600 cepas, linda Oriente 
senda del pago y Poniente otro 
de herederos de Isaac Martin, 
responde de doscientas cincuenta 
pesetas de principal y cuarenta 
para gastos.

3 .* Otro en dicho término, al 
pago de las Calonjas, hace 1.000 
cepas, linda Este tierra de Tomás 
Lopez y Oeste senda del pago, 
responde de cuatrocientas pesetas 
de principal y cuarenta para 
gastos.

4 .® Una viña en el mismo, 
término, al pago del Maozarrou, 
titulada «Navarra», hace 750 ce
pas, linda Este senda del pago y 
Oeste majuelo de Saturnino Diez, 
responde de doscientas cincuenta 
pesetas de principal y cuarenta 
para gastos.

5 .® Otro majuelo en el mismo 
término, ai pago del Vadillo, ti
tulado «Garbanzo», hace 750 ce
pas, linda Sur de Gonzalo Meri
no y Oeste otro de Padro Casado, 
responde de doscientas pesetas de 
principal y cuarenta para gastos,

6 .“ Otro majuelo en el propio 
término y pago que la anterior, 

hace quinientas cepas, linda Oes
te otro de Pedro do la Fuente y 
Norte senda del pago, responda 
de ciento veinticinco pesetas da 
principal y cuarenta para gastos.

7 .® Otro majuelo en el mismo 
término y pago á la izquierda de 
la senda de dicho pago, hace 500 
cepas, linda Oriente otro de Sa
turnino Diez y Sur senda del pa
go, responde de ciento veinticin
co pesetas de principal y cuaren
ta para gastos.

8 .® Otro majuelo en el mismo 
término y pago que los anterio
res, titulado el «Alto», hace 1.000 
cepas, linda Sur de Pedro Velas
co y Norte de Doña Gabina Aró
valo, responde de trescientas cin
cuenta pesetas de principal y coa- 
Tenta para gastos.

9 .” Otro majuelo en término 
de Hornillos, al pago dej Aguila, 
titulado el «Nuevo», hace 2.000 
cepas, linda Oeste y Norte de 
Restituto Iscar y Sur de don An
drés Aróvalo, responde de tres
cientas pesetas de principal y 
veinte para gastos.

10 . Otro majuelo en término 
de Ventosa de la Cuesta, al pago 
de Solasviñas ó los Muertos, de 
500 capas, linda Oeste de Hi
lario Martin, Sur camino de los 
Muertos, responda de cien pese
tas de principal y veinte para 
gastos.

11 . Otro hoy tierra, en tér
mino de dicho Ventosa de la 
Cuesta, al pago de la Olma, hace 
una hectárea, catorce áreas y no
venta y siete centiáreas, linda 
Sur de Saturnino Diez y Norte 
de Franco Marlin. Responde do 
doscientas pesetas de principal y 
veinte para gastos.

12 . Otro majuelo en el propio 
término y pago de Solasviñas ó 
los Muertos; hace 600 cepas, lin
da Sur de herederos de Mauricio 
Garrido y Oeste y Norte de los 
de Eulogio Fernandez, respondo 
do -cíen pesetas de principal y 
veinte para gastos.

Dicha segunda subasta se efec
túa por seguirse contra el don 
Gerardo proesdimionto extraju
dicial, al cual están sujetas las 
fincas deslindadas.

El tipo de subasta es el de cin
co mil pesetas, y los títulos ó do
cumentos oorrespoadientes, es
tán en la Notaría del señor Aró
valo, á disposición del que soli
cito examiuarlos.

Matapozuelos cuatro do No
viembre de mil novecientos diez 
y seis.—Facundo de Castro,
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